
MUNICIPALIDAD DE ARROYOS Y ESTEROS
Cordillera - ParaguaY

.t

RESOTUOÓi¡ l.M' Ne 62612024

Arroyos y Esteros, 11 de noviembre de 2024 -

POR TANTO,

Et INTENDENTE DE I.A OUDAD DE ARROYOS Y ESTEROS EN UsO DE SUS

ATRIBUCIONES IEGAI..ES

RESUELVE:

Art. 2' ANOTAR, r, comu¡icar a quienes correspondo y cumplido archivar"---------------------'

vlsro: La necesidad de cumplimiento de la Ley N.7021/22 "De sumin¡stros y contratac¡ones Públicas"'

con respecto al Seguimiento de Contrato de las d¡ferentes convocator¡as realizadas bajo dicha Ley

gestionados por la Municipalidad, y' -

Que, el Art. N'79 del Decreto N"98/23 establece: Para cada contrato suscripto' la máxima autoridad de

la contratante designará " *"'á' a" un acto administrativo a la persona física que fungirá de

adm¡nistrador de contrato, q* tl'¿ "f 
itponsable de su Sest¡ón' así como de la correcta y completa

i"r*, á" J i"o, oe los principales datos de la ejecución del contr¿to' ---

Que,lasdisposicionesprev¡stasenelArt.No64delaResoluc¡ónDNCPNo440U2023quedice:unavez
cumplido el plazo para ,rpugnt'" ü ton'ocante procederá a la suscripción del contrato teniendo en

cuenta los Añ' 58 y ef ¿e n fey V,]A y 82 del Dlcreto' La convocante comunicará el resultado de la

contratación, para el efecto deberá realizar la carga y comunicación del contrato u orden de compra o

serv¡cio, el certificado o" ooón¡¡¡ria"a presuf,uestaria y el Acto Administrativo que des¡gna al

Administrador del Contrato. ------

Art.1'DESIGNAR,alfuncionarioSR'GUSTAVOGABRIELSANCHEZARCE'CONClNo3'554'571'como
Admin¡strador del contrato corresp-on¿iente a_ ta t-¡citación con la lvlodalidad de Menor cuantía Nacional

MCN Ne16/2024 para ta..eooursiltóN DE MóVtL pARA USO TMSTTTUCIONAT" coN lD Ne453935. ----

Ariel
SECR GE ERAL

sé Fil¡ppiVera
DENTE MUNICIPAL

)]Er

PORI.ACUATSEDESIGNAAISR.GUSTAVOGABRIELSANCHEZARCE'CONCIN.3'554'571'PARA
cUMPtlRFUNcloNEscoMoADMlNlsTRADoRDEtcoNTRAToMci¡ftl.16/2024-,ADQUlsoÓNDE
,nov,, paRo rso INSTITUCIONAL", coN lD N"45393s

coNslDERANDo: La dispos¡c¡ón prevista en el Art' N".59'.de. la 
.Ley 

N'7o2!l2z DE SUMUNISÍRoS Y

coMpRAS pUBLtCAS, que estabte;:iri .ontrutunt", deberán designar para cada contrato, func'lonarios

responsables de la verificac¡ón aorra." ¿" ejecución de los mismos, quienes deberán denunciar ante

aquellas, las ¡rregularidades o ¡ncumplimientos que detecten' so pena de ser considerados responsables

solidarios de los mismos. 8lom¡-n¡siáor oet contrato será el responsable de proporcionar los datos e

¡nformac¡ones a la e.iecución del Contrato, a través delsistema de Seguimieñto de Contratos

"lnst¡tuc¡ón ál servicio de ¡a comunidad'
Dirección: 4 de Oclubrc y Bemardino Caballero-Teléfono: 0510 272 11+Eanail:

munianoyosesteros@holmail.com


